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GoLierno Superinr Palítrco.

Circular ntirn. Isg.

• El Sr. Snbsecretar;o interino del I1liuiste-

aio de la Gob^rnacion cnn •la fccha que apare-

CC dc Real ót•den nrr tlicc io clue copio.

,.Por e) 1Vlinisterio de .la l ► ucrra se Iza co-

mnnicado 3 este de !a (^ab:rnaciun dc !a 1'c-

nínsula, ron ferira to dcl ,•ctual, la Rc:al cir-

den si^uir.ntc.-Nc dado cucnta á la licina Uo-

bcrnadora dc una rspn^irion diril;ida á cstc lYIi-

nistcrio pnr cl Tnsp^ctor ^encral ^^lc Iufantería

en que, aromttañandco un ejctn^^lar dc un lihro

itnpreso en cl ai,n prócsitno pasado cn la in,prenta

dr, Cabrcrizo en V^Icnri:, cnn cl título dc

]1^S'1'RUt;(;ION [)!'. INIr1^,"L'I?RIA y rc-

copilacion dc penas tnilitares, tuanifcstaba las

consecuencias perjudiciatrs.^que podrian ,se{;uirse

dc esta puLlicaciuu, rn quc se L:,Liac, supritni-

mido alguuos arlículos y altcrado uotaLlrrnrulc

otros muy importantcs dr las ordcuanzas ^ene-

rales del cgércit^; y S. ^I• enterada de las fun-

dadas razones espue,tas por dicLu Inspector, y

conformándusc con el dictatr ►r,o dcl tribunal su-

pretuo de Guerra y 1Vlariaa, á quien tubo

por comenicnte oir soLte est^ gra^c asunto, se

ha servido drelarar, eulre otras cusas, que ei tes-

to del cilado libro no es ni debe c^onsidcrac-

ee auteniico ni re^ir corno t:^l en nin^uu caso

ni para ninhun efecto, sin .perjuicio úe las de-

nras medidas qnc sc adopten para corre^^ir y c^i_

tar abusos en la publicacion de las Icycs y Ii^a-

les resolucionea.-Le la tnisnta Real órdcn romu-

>oicada por ei Sr. 1Vlinistro de la GuLcr•naeion de

la l^enínsula, la traslado á V. S. para su esac-

to cumpiimiento, y á'fin de que proceda des-

de lu^g„ á rc•cojer los cjempl:tres quc sr. hayan

impreso en Conlravenctun Jr lo q:,e co rlla se

previenc Y exi^tan en la prnvincia de so rilant]O."

Lo que hc dispucsto inscrtar en cl Lolelin
oficia' dc Ia proviaci,^ pa^a los fiues que c.prc-

sa, encar;ando á las justiciac la tnas puntua: ob-
scrvancia. Córc:oba ta de Octubre de i$38.-
Fcrnando 1V'Iaría dc Rosalcs.

Circular núm. i3o.

I:1 Sr. Subsecretario dcl Mioisterio de Ta
Gobernarion dc la Pc:nínsnla mc dice de Rc•al

órdcn^ fec!►a a6 de ScticntLrc últitno lo qoe si-

6ue.

„Para qne en ^ste Ministerio de la (',obec-

nacion dc la f^enínsuta se rcunan r.otici:is cir-

cur^stanciaclas del estaclu de las casas c'.e ezl,ósi-

tos, se Ita servido tnandar S. M. la RNlna Gc^

bcrnadora qcte V. S, remila los datos relati^^o á

Irs de esa pro^ iocia, con arrcEln al modelo ad_

junto. ])e Iical drd^•n, ccrnunicada por el Sr.

, 14lini^lro de la (iobcrnacion dc la Prnínsula, lo

di^,o á V. S, para su inteliecncia y efcctos cnr-

responflientcs. Uios ^uarde é Y. S. n^ucbusaños.

Madrid ^G de Sctietnbre de t538.-E1 Subsecre-

tario intcrino, José Antonio l'ouzoa.

Lu yue hc maudado s.^ puLlique en rst: bo-.

Ictin con el mudelo que acompaCia l;ara duc con

arre•glo á el me remican los !1^•untan,ientos un

estado de ias ca^as de cspcísitos quc haya en sus

pucLlo;, ^ roulcstacion nebativa de no haberlas,

, en el térnrino dc ocho dias coniaJos 11f•;dc c!

rccibo de esta cirden. Córduba t4 de Uctubíe

dc i838._C. G. P. 1., Joi ĉ Saacbez Ucaña.

Ministerio de Cultura 2024



.rr_^ ^^.
`1 I

^ ^'

w L

^^ "

ó'
^
c
^
m

R^,.

v^

rn ^
N 1.7

0 0 0 0
o c o 0
0 0 o C

0 0 0 0
0 0 0 0
o c o 0

z
0̂h

Circol:,tr núm. x 3 r.

LI I?xcmo. Sr. Secretario de Esfado y del

Despaclro de la G^obernacioo con la fecha que
aparece. de Real órden me dice 1o siguiente.

„Promuleada la Icp de instruccion prima_

ria, y establecidas las comisiones provinciales^de

que habla el art. s8, correspor.de á estas, entre

otras cosas, coidar de que tengan ta debicta in_

version los fondos dcslioados á este importante
ramo; pcro como adcmas dc las memorias, fun-

daciones y arbitrios que tienen esta aplicacion,

tltisl^en en las proviucias otras rentas que se ha-

Ilan cor.si^nadas á objct^os de enseñan2a secun-

daria^ como p„eden aprovecharse para estos al-

gunas cuya instilucion no se cumple, d que ya

ha cadur.aclo, y convinicndo preparar los medios

dc dar á csta parte de la instrucc^on pública

toda la estension quc requicre la importancia de

las clase.s á qoe está destinada, S. M. la Reiaa

(^iobcrnarlora sc ha servido mandar:

r° Que las cumisiones pro^inciales de ius-

trur:ciuu primaria, ademas de los objetos propios

de su institnto, se dediquen á reco^er datos so-

bre to•las las memnrias, obras pia., fundaciones

y reutas quc estcn dcstiuadas á los estudios de

se^unda en^eñaoza á que convenga aphcar á este

objeto, á fin de a^criguar los fnndos de que po-

drá dispor,er el (xobicrno para el establerimien-

to de institutos provinciales donde ya no los ha-
Liere.

z.° Que si estos fondos no Lastasen para do-

tar competentemente semejantes eslablecimieotos^

propon^an, de acuerdo cou la dipulacion pro-

sir,cial, los arbitrios que fueren necesarios al

efecto.

3.° Que formado el oportuno expediente en

qoe aparezca con claridad la cantidad con que

podrá rcalmeute contarse para la creacion del

institoto, y fa estension que convendrá dar á la

enscñaoza, dcsignandosc if;ualmente el edificio mas

á propd^ito para colocarlo, se pase con cl infor•-

me de !a diputacion provincial y dcl gefe polí-.

tico á este Ministerio, para quc oida la direc-

cion gcneral de estudcos, resuclva S. N1, lo qne

convenga.

4.° Que ai las rentas y arbitrios de nna pro-

vincia no bastasen para fundar por sí sola un

instituto, se una á otra inmediata que se halle

en el mi•mo caso, á fin de ^oncurrir juotas á la

obra, convinicndosc en el punto cn que el esta-

Llecicnicnto habrá de colocarse para ^ayor co-•

modid^cl cie los habitant^s de una y otra.

5.° (^ue eu el cálculo de los fundos habrá de

Contarse >iempre con los dereclros de matrícula

qcre ctcberán pagar los almm^os, segun lo esta-

blecido por punto general para todos los esta-

Llecimientos de instruccion pública,

S. b1. espera del celo de las cnmisiones que

no omitírán medio al^uno para de^cmpeñar sa_ ,

tibfictoriameate este encargo, y quiere que V. S^
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dE ron frecn^ncia parte dcl estario en que .<^ en-

cuentre este a<unto. De Real órden lo con,uni-

co á V. S para su int^•li;eacia y efc•clos in,lica--

dos. Dios guarle á V. 5. murhos añns. 117adrid

i.° de Ociubre dc t 833.-` al;nrnera."

Ccírdóba i^4 de t)ctubre de t838.-C. G P. I.

^José Sanchez Ocaña. • •

Intenricncza rlc CdrdoLa.

^c.I
Circalar.

La 1^iceccion Genc,ral de llentas Provin-

ciales, con la feçha que se nota mc dicc lo si-

guiente.

„F,l Excmn. Sr, Minislrn dc I-Iacienda ha

comunicado á esta f)irerrion cnn fecha ^G del

mes ac:tcrior la [Zeal órden sic;uien7r,:

Sc 6a enterado S. ?1I. la licina Gobcrna-

dora dc las espasiciunes rJc U. .luan liautista

13;Iloo y D, Pedro ^'ert;ili, licnristas en Palm3

de. Mallorc.a, pi,iicndo quc^ cl azucar qoc iuvicr-

ten en : us elaboraciones sca ronsiderado romo

primera materia para el beneficio dcl derecho .de

Puertas de que tratan los artículos r^ y t 8 de

Ia Insrrucĉ ion de iG de Enero de t8^5; y con-

formándose con lo expuesto por esa llireccion Cc-

qeral soLre que la modificacinn de derecf,o.r qu^

cooceden los expresados arií^ulos de la lnstruceion

es solo en favor de las fábric.,s que !os rniscnos
desi^oan, no ha vcuid^ S. M. en acceder á la

solicitud de los intrrresados. Ue Real órden (o

digo á V.,S.. para su conor;itnicnto y efcctos cor-
respondientes.

Y la Uirrccion la traslada á V, S. para su
iptcligencia y curnplirniento, y qae le sirva de

gobierno en los casos análogus que puedan ocur-

rir eo lo sucesivo,

Dios guardc á V. S. muchoa aiias. liladrid
^ ° de

13rabo.

OctuLre de r 833.-1'Ianuel Gunzalez

Y para que la preinserta l^eal órdeu tcnóa

la debida pul,licidad, hc dispucsto se inserte cn
el 13oletin oficial para conoeitniento del públíco.

Córdoha g dr: Octubre de i838.=Josd Sanchez

Ócar►a,

o1'RA,

_. La, Direccion general de Renlas Provin-
eialea con la fecha qae se nota rue ^3icr, lo si^
guiente.

_ „CI Escmo. Sr. Minislro de Ilacienda Ita

cpmunica^lo á esta 1)ircccion en ay dc Seticrn-
Lre prcícsin ►o pasado la Iteal rírdcu si^uicntc^.-

1Ie dado cueuta á S. M. la I^eir.a Gobernado-

ra de cuanto resulta del expedicnte promavido

por el Director seneral de Artillería, con mo-

tivo de habt;r.c querido exigir derechos de lruer-^

tas rn las oficinas dc Málaga á nnas piedras de

chispa de la f^brica miliiar de Casarabnnclarqne

^e introducian para aqncl parque; y rnnsiderand^ S,

M. qu^^ 1^s efrctos dc us^ general de las fáhri_

ras y rn^cestrauzas de que trata la Real urden

de i 5 de Enero ri!tirnn no se cotnp^ emlen las
armas, manicioucs y pe.rtre^hos dc f,uerra; se ha

di^nado dec•larar q,ae no drhen adeudar derechos

dc l^uertas las piedras de chispa de las faLricas

mililares dcstinadas al sen•icio ,del Ejércit^^. De

Rral cirden In di^^o á V. S. para su conuci.;

micntn y efc•ctns consienicotcs. ,

^ Y` la llircrcinn la traslada á^'. S. para stt

inteli;encia y efectr^s cnrrespondientes. Diosguar-

dc á V. S. muchos años. Madrid a. ° de Oc-

tubrc. de r 83fi.-R7anocl Gonzalcz I3rabo."

Y para quc la precedente Rkr,l. ó rdee ten-

ga la dehida puhlici^laci, hc dispucsto se inserte
en cl ^boletin oGcial par•a ronor.imiento del pri^

],lic^. Córdoba ^ de Octubre de i838.-José

Sancltez Ocaria.

A vtso oFiCiAL.

IIa'landQSe ^profa;b el reo Antonio Ŭ rbano

conocido por el Ruhio, vccino dc la villa de Doña

Mcncia, ^• de las sci;as que se estampan á con-

tinuarion, contra qnicn se siç;ue causa en el .1uz..

r,ado de r.a inst: tícia de Cabra por haher he-.

rid,^ con nabaja á I'^L^o Cuhcro de la misma

vecindad, encart;o á los Sres. Alca!des Constitu-

cionales y dependicntcs de protcccion y se^uridad

príhlica de la pro^incia, practiquen • las diligencias

mas efir,aces á coosenuir srt prision disponienda

en este caso su conduccion aegura á la disposia

cion de dicho Juzgado, dando parte á rste ('jo_

hierno político de cr:alquirr resultado.^Dios guar^

dc á VV, inUr'{1ns ario+. Ccírdoba to de Setiem-

brc dc t 838,-I'crnando María dc 13osalcs.`Sres.

Alcaldes Constitucionales de los pu:blos de estd

provincia.
Sr.i:as rle 1lntoaio Z±rLano.

F.dad rG ai,os, estahrra pequeria, pelo ru-.,

hio, color claro, sin pclo de harha, cara larga„

nariz ree;ular, ve:tido con calzon de lienzo Llan-

cn, cartcisa idcm, ct,-,lcco lambicn blanr,o, des-

r.alzo, sornbrero calañr:^ viejo, y copote de mues.^-

tra tamhi^n viejo.

OT1t0.

^:n el Ĵuzgadn dc T.a instancia de Priego

y su partido se si^ue causa de aficio contra An-

tonio Calcnaestra pnr haber matado alevosamen-

te v con arma dc fuebo á Francisco '1'arrias am_

Los. dc aquella vecindad; y hallandose pró(ugs► .•

dicho rco encar^o b los Sres. Alcaldes f,oosti•- _

tucionales y demas drpendientes de proteccion y. ,

tcnuridad pública yue practiqucn Ias diligenctas
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maa esqui,itas á dcscubrir su paradcro y rap-

turarlr, hacicndole • cnnd^rir en este casn á!.r clis-
posirion de aqncl Juz^ado y dandn siernprc p^r-

tí'• á estc !'^nbicrno pnlíticn. -llins ^„ar^lc á^'^'.

muchos añ-,s. Córd^ba to de Setiernhrc. de r833.

_ Fernando 7Flarii de Rosales.-Sres. Alcaldta

Cúnstiturionales' dc esla prnvincia. '

Sriras rlcl rcn.

Comn de !,o años, estatura mediana, rchecho

de cuerpo, p:^ló corto castaño oscnro, nariz ^ruesa,

eolor trieucño, ojos mclados, cerrado de !>arba.

-.7cÍ 9+: `^` . t : OTRO.

't' Jnz^aao de la Snbdcle^acion de Rentaa

ot'' de esta provincia. ^
.. {^ .

En la tarde del dicz y odho del corriente
3 las coatro de clla tengo man,Padci s^e lir^ccda'

á la ^enta de los géneros que se ^•sprrsau, en

1as rasa^ adr:,iniaracion pr,ncipil' tlc Iiculas eu
púLli^ a suba•t:+, y son lus si^uicutes.

^• `• Ciento ocho raras percal b!auco.

' Ochocic,^tas ruarenta varas dc colera.

Córdotra quincc dc, OcU,hre de i838.^70-

sé Sauclrcz Ocaiia.-José L''nriqacz.

^ ..,,:•::;,.,., z,:, OTI^O.

Po* cl Jnz'ado sc^nndn de primcra instan-

cia d^ csta capit.,l y I?^crib:^nia dc 1). Jnsl i1Ta_

ría Aranda, se c^tá •sub•,+s^audri `una casa prin-

ci(^:^1 cn l^ ciudad de Scvill.,, en la callc dc la

Afandir^a núrn. 4!„ pertcnccicolc á los I,crcclc-

ro: dc cícrta tcstamcutaría, cuyos autos pcndcn

por dicho juzçado. I,a cspresada finca 6a sido

a^preciada en la caotidad de novenla y dos rnil,

ocl,ucicntc+s scscnta y dos r^.

I,as persona^ que qoisicren interesarse en la
subasta, podrán acudic á aquclla l;srrih^nía, en

dnudc se Ie prndrán de mauifie,,tc^, las co:,,iicio-

nes y rlan^utaQ bajo las' cualcs, ha dc vcr ificarse

et rcma^c; deLicndo adrertirsc, qo,• Lr finca se
halla• arrendarla; rn tres mil trescicntos rs. Cbr-
doba aFi- de Sstien ►Lre dé t838.-L'arnes.-José
1Ylaría Galvez y Aranda. . '

O'1'R O.

Comísion prinr.i^al de arbitrios

rle Arnortisaciun,

*• Por disposicion del Sr. Intcndenie dc Rcn-

('nmisiones snbilternas; y cuyo acto tendrS efec_

to cl Jí; z 5 dcl ^orricntc en las rasas d^ In-
t,rndenria Piazur.la C:crrde Gondomar, á la hora
de las doce dr. su mai,ana.

Ln q,e se hace saber al púLlico

el, que quicra interesarsc r.n dictra
dobá 8 dc Octubrc dc t838,

O'1' l; 4.

para lodo

`cuta. Cúr-

Alcaldia t:a ConstitnéirinaT, y' i"residcncia

del Ezcmo. Ayuntamiento de Loceaa.

Ii^Liendo acorJado la corporaeion qne pre-

sido sacar ^á la subasta para su arrcnd.rmiento

cn el f,r`r;'s^mo año d ĉ 3^, los dcrecl,ot dr eer-

dos al bcrdro, attuardientr, jabnn blando, diez

por' i o dc generos estranocros, vino al por me-

nor, accytP y VIRa;,re a1 por mcnor, ramo de

carn,;s, renta dcl viento; y^enla dc ^anndo pa-

Tirrcdondo y hendid^, en los dia^ quc presicne

la instrucción dc G de Julio de r828, ydebien-

dn vcrificarse su rcmate et dia atJ de Sctieru-

Iire íel priiri,^ro; cl ^ r dc OctuLrc e) segunde,

y el tc,rccro y últ imo el 3o de 1^Ioti icmbre dé

estc ario, todos en las casas consistoriales de• es--

ta ciudad, y á las doce de sus respectivas ma-

iranas se anunr:ia al ptíL!ico para que se intere-

sen en cllo las pcrsonas que Ics acon,odc.

Luccna s^ dc Seticmbre de t8:i8.=13erna:

bé Curado y Aguilar. "`^

OTP,O.

El A}'nntamiento Conslilucinnal de Foente

oLejuna ticnc en sul,asta los ramos

para' e.l añb cnlrantc, y los rematcs

de ruillones

Se, ejecula-

rán en su sala en los dias de instrnccion, y se

combocan liritadores.

AVISO.

.F,n la calle de la Fcria nrím. zo se ven-•

den dalilcs de I3crbcría dc snpcrior calidad. Eq

la misma casa sc

de seda anlisnos,

de oro viejos.

compran toda clase de tejidos'

damascos, taCetanesr y galocezj
^

OTRO.

Qnicn qnisiere arrendar las yerbas dé in-

oierno de Ins quirrtos denominado Revasco, Caa-

toblanco y Casas, término de la villa dc I3elal-

cazar, y propios del Escmo. Sr. Duque de Ri-

vas, que sc presenle al c^,lnrinistrador de S. E.

cn dieha vilia para tratar dc su ajuste.

tas de esta Pro^incia, se anunci^ en púbtica su- +^^^^^^^
basta la ^cnta dc todos los granos ccsistentcs cn
esta Comision priucipal y en cada nna dc las CdrdoGa: lmprerrta á cargo dc D, Joaquir, lllantd,
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